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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 
PILOTO DE MEDIACION EN CONSUMO INMOBILIARIO  

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

x  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES INMOBILIARIOS –ACOIN-  65.013.704-3 

Domicilio: 
 

Comuna: Región:  

JOSE ARRIETA Nº 85  PROVIDENCIA  METROPOLITANA 

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  
Cel 78695822 contacto@acoin.cl  No tiene 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

Marta Ramos Zamora  11.547.703-K 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

32-AC 30 de septiembre de 2008  Ministerio de Economia Fomento 
y Reconstrucción 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 

34 2009 s/n 2009 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

Marta Ramos Zamora 
 

Presidenta 11.547.703-K 

Alejandro Orellana Valenzuela 
 

Vicepresidente   9.322.744-1 

Carolina Bravo Aguilera  
 

Secretaria General 13.558.037-6 

Giovanna Sánchez Mejías  
 

Tesorera 14.752.864-7 

Ana María Correa Silva  Directora   6.755.053-6 
 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Giovanna Sánchez Mijares 
 

Calle Jose Arrieta Nº 85  

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Providencia  giova75100@hotmail.com  

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

02-6324845 
 
 

78695822 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

[Número de proyectos postulados] 
1 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

[Número de proyectos financiados] 
1 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO [X] 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 

 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 

Orden de presentación 1° 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema 
planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con 
claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población 
está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta el problema planteado a 
hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por qué es importante la realización 
del proyecto postulado o su continuación, en el caso de los de continuidad? ¿Propone algún 
cambio en las conductas y valores de consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de 
necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

 
¿Qué es Acoin?  
 
El día 30 de agosto de 2008 se constituyó la Asociación de Consumidores Inmobiliarios 
(ACOIN), cuyo objeto es proteger, informar, representar y educar a los consumidores y 
consumidoras adquirentes de viviendas realizadas por empresas inmobiliarias y constructoras 
y asumir la representación y defensa de los derechos de sus afiliados. El 30 de septiembre de 
2008, obtuvo su personalidad jurídica. 
 
Planteamiento del problema y justificación de Proye cto  
  
El SERNAC ha informado que: “en 2007 se registraron 1.123 casos relacionados con 
inmobiliarias y constructoras. De ellos, el 79,3% corresponde a reclamos por mala calidad del 
producto o del servicio; el 4,2% por demora en la entrega, y 3,7% a problemas relacionados 
con la entrega de información y publicidad 
 
Por otra parte, recurriendo al expediente de revisar  la página web www.reclamos.cl se ha 
podido constatar que durante el año 2009 se registraron, sólo en la Región Metropolitana, 471 
casos  de reclamos de consumidores contra inmobiliarias.  
 
Desde el punto de vista de los consumidores, el mercado inmobiliario es uno de los más 
complejos. La gran cantidad de actores involucrados y la asimetría en la información son, 
entre otros, rasgos relevantes que afectan a estos consumidores en perjuicio de sus 
derechos.   
 
La adquisición de una vivienda  es probablemente la inversión más cuantiosa que realiza la 
gran mayoría de los ciudadanos durante su vida.  Por ello, si con motivo de esta peculiar 
relación de consumo surgen conflictos entre proveedor y consumidor, sea en la fase pre–
contractual, contractual o post-contractual, la gran mayoría de los consumidores se inclinará 
por exigir sus derechos en todas las instancias que admite nuestro sistema legal, incluida por 
cierto la vía jurisdiccional.  El litigio, y en especial el que se refiere a la relación de consumo a 
que da lugar la adquisición de inmuebles, no representa un mecanismo eficiente para la 
resolución de conflictos. La alta complejidad de las materias que envuelve, así como los 
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costos y el tiempo asociado a esta clase de juicios, importan una verdadera barrera para el 
ejercicio pleno de los derechos del consumidor y una ventaja para el proveedor.  Tal situación 
se da por igual tratándose de procedimientos ordinarios como arbitrales, pues estos últimos 
elevan los costos del procedimiento por los honorarios de árbitros y actuarios.  Así, las 
cláusulas de arbitraje que de ordinario se incorporan en los contratos por los proveedores, 
constituyen una barrera aún más alta para acceder a la justicia, que usan los proveedores en 
su favor inhibiendo la acción de sus clientes.   
 
A todo lo anterior cabe agregar como antecedente la percepción espontánea de los 
ciudadanos sobre la justicia en nuestro país, que en un 82,8% la percibe negativamente; un 
21% ineficiente; un 12,7% excesivamente lenta; y un 18,9% discriminatoria (Estudio empírico 
de la Justicia en Chile CPU-DESUC 1993).    
 
A su turno, de acuerdo a una investigación realizada por el Centro de Mediación de la 
Corporación de Asistencia Judicial “las personas que participan en el proceso de mediación 
son mayoritariamente mujeres” (El Proceso de Mediación.- L. Alliende, J. Burgos, P. Correa, 
S. Pérez.- Editorial Jurídica de Chile.- Santiago, 2002) 
 
En este contexto, las consecuencias negativas de los conflictos entre lo consumidores  y las 
inmobiliarias son más que evidentes: tiempo y dinero para litigar, un alto grado de 
insatisfacción, y una baja probabilidad de buen éxito para los primeros; tiempo, dinero y altos 
costos de imagen para los segundos.  
 
¿Cómo resolver satisfactoriamente entonces estos co nflictos?   
 
Los inconvenientes que presenta la resolución de conflictos de consumo inmobiliario por la vía 
jurisdiccional, tanto para consumidores como proveedores, constituyen motivo de por sí 
suficiente para poner a su disposición mecanismos alternativos y no controversiales que han 
demostrado ser más satisfactorios para las partes y notoriamente más eficientes en términos 
de tiempo y costos.  Tal es el caso de la mediación, que la legislación de consumo de muchos 
países ha impuesto incluso como obligatoria.   Se trata entonces de recurrir a un 
procedimiento no jurisdiccional –la mediación-  que, facilitado por la participación de un  
tercero neutral –el mediador- permite a las partes arribar por sí mismas a una solución 
satisfactoria.  Las características propias del proceso de mediación, esto es el ser dialógico, 
directo y personal,  confidencial, voluntario, colaborativo y no controversial, unido a sus bajos 
costos comparativos en relación al proceso jurisdiccional, constituyen de por sí atributos que 
lo hacen especialmente apto  para su aplicación al conflicto de consumo.  
 
Por otro lado, desde unos años a esta parte la Mediación se ha venido validando como 
mecanismo alternativo de resolución de conflictos en nuestro país, adquiriendo cada vez 
mayor desarrollo y relevancia. A tal efecto cabe señalar su carácter obligatorio en materia de 
familia, la gran cantidad de mediadores disponibles en éste ámbito, la amplia oferta de cursos 
de especialización en mediación dispuesta por las instituciones de educación superior y 
técnico profesional, su progresiva extensión al ámbito laboral y penal, e interesantes 
experiencias promovidas por el Estado, cual es el caso del Centro de Mediación de la 
Corporación de Asistencia Judicial.  Contrasta con lo anterior el escaso y casi nulo desarrollo 
que ha tenido la mediación en el ámbito del consumo, no obstante ser uno de los campos en 
que naturalmente está llamada a tener mayor incidencia.  
 
Es por ello que la Asociación de Consumidores Inmobiliarios, ACOIN, propone el siguiente 
proyecto “Piloto de mediación en Consumo Inmobiliario” con el objeto de introducir la 
mediación en el consumo y resolver conflictos entre consumidores e inmobiliarias, proyecto 
que consta de las siguientes tres fases:  
 
1.- La realización de un SEMINARIO, en el cual se aborde la MEDIACION  como mecanismo 
de solución alternativo de conflictos de consumo, con énfasis en el ámbito inmobiliario.  
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2.- La realización de una CAPACITACION  destinada a formar  mediadores de consumo, con 
énfasis en el ámbito inmobiliario.  
 
3.- La realización de UN PROYECTO PILOTO  de mediación de conflictos entre 
consumidores y proveedores inmobiliarios, atendiendo casos reales. 
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1.1 A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION  DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto  y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada , con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
 
 
 

No corresponde 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
La población que resultará beneficiada directamente con el proyecto se relaciona con cada 
una de las fases del mismo.  Si bien es en sí misma indeterminable, ACOIN ha asegurado el 
buen éxito del proyecto mediante la participación de un número mínimo de personas en cada 
una de las fases. 
 
La primera fase - realización del Seminario, a cargo de profesionales especialistas- consistirá 
en la exposición de la Mediación como mecanismo de solución alternativo de conflictos, con 
un énfasis especial en el conflicto de consumo y  en la relación entre consumidores y 
proveedores inmobiliarios.  Está por tanto dirigida a las asociaciones de consumidores  
constituidas en nuestro país; a las organizaciones gremiales empresariales en general, y en 
especial a los miembros de la Cámara Chilena de la Construcción (Comité Inmobiliario); a los 
Servicios de Vivienda y Urbanización (SERVIU); autoridades (Min. Justicia y Vivienda),   a los 
centros de mediación e instituciones de educación superior que forman mediadores, a todas 
aquellas personas que desde un año a la fecha han recurrido a ACOIN para la defensa de sus 
derechos (48 personas: 65% mujeres-35% hombres), y a los adquirentes de viviendas y 
público en general.  Para esta fase se considera la participación de a lo menos 40 personas 
en el Seminario.  
 
La segunda fase –capacitación, a cargo igualmente de profesionales especialistas-  consistirá 
en la enseñanza teórica y práctica de la principales técnicas de mediación aplicables al 
conflicto de consumo en general, y al conflicto inmobiliario en particular.  Está por tanto 
dirigida a todos quienes habiendo participado en la primera fase tengan interés en 
capacitarse, y a mediadores con formación formal previa en otros ámbitos (v.gr. familia, 
trabajo) que tengan interés en introducirse en el movimiento consumerista.   Si bien ACOIN ha 
comprometido ya la participación de 4 personas que tienen interés en formarse como 
mediadores de conflictos de consumo, se estima que esta fase contará con la participación de 
a lo menos 20 personas.  
 
La tercera fase –proyecto piloto de mediación entre consumidores y proveedores 
inmobiliarios- consistirá en la aplicación de la mediación a casos reales de conflicto. A este 
efecto se someterán a mediación hasta 20 casos de clientes del grupo inmobiliario PAZ 
CORP, empresa que ha manifestado formalmente a ACOIN su disposición a esta experiencia.   
Se hace presente que hasta la fecha ACOIN ha intervenido en aproximadamente 20 conflictos 
entre esa empresa y sus clientes.  Esta fase, por tanto, está dirigida:  a) a 20 consumidores 
que sean clientes de PAZ CORP (10 hombres y 10 mujeres): b) a dicha empresa; y, c) y a un 
número predeterminado de mediadores que hayan participado de las fases previas (2 
hombres y 2 mujeres), los que contarán con la supervisión técnica de mediadores 
experimentados del Centro de Mediación de la Corporación de Asistencia Judicial.   El número 
de casos a mediar en esta experiencia piloto se justifica en la estadística del Centro de 
Mediación ya referido, conforme a la cual cada caso demanda del orden de 5 sesiones 
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(individuales y conjuntas), de una duración promedio de 1 hora cada una. Por lo tanto, se 
estima que la atención de 20 casos demandará 100 horas de trabajo distribuidas en 8 
semanas, de manera que la carga de trabajo de cada mediador será de 25 horas (5 casos por 
mediador), permitiendo con ello dar cumplimiento al plazo de duración total  del proyecto 
establecido por las bases del concurso, a contar  de la primera semana de abril  de 2010.    
 
Considerando las tres fases del proyecto, los beneficiados directos son los siguientes:  
Primera Fase (Seminario):           40 personas: 20 hombres y 20 mujeres 
Segunda Fase (Capacitación):     20 personas:  10 hombres y 10 mujeres 
Tercera Fase (Mediación Piloto):  20 consumidores: 10 hombres y 10 mujeres 
                                                        4 mediadores:  2 hombres y 2 mujeres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                  84                                              42                                                 42 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población 
objetivo).  

 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El  PROYECTO “PILOTO DE MEDIACION EN CONSUMO INMOBILIAR IO”  consiste en:  
 
1.- La realización de un SEMINARIO, de 4 horas cronológicas, en el cual se aborde la 
MEDIACION  como mecanismo de solución alternativo de conflictos de consumo.  
 
2.- La realización de jornadas de CAPACITACION  teórica y práctica, de 40 horas 
cronológicas, para formar  mediadores de consumo, con énfasis en el ámbito inmobiliario. 
 
3.- La realización de UN PROYECTO PILOTO  de mediación de conflictos entre 
consumidores y una empresa inmobiliaria (PAZ CORP) que ha manifestado formalmente su 
disposición a ACOIN.  
 
 
OBJETIVO GENERAL  
 
Validar con una experiencia exitosa en el sector inmobiliario, la mediación como mecanismo 
de  solución alternativa de conflictos que surgen entre consumidores y proveedores. 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
1.- Exponer, difundir y validar la mediación como mecanismo eficiente para resolver conflictos 
de consumo, en un Seminario a cargo de profesionales expertos. 
 
2.- Capacitar a un grupo de personas como mediadores y especializarlos en el conflicto de 
consumo inmobiliario.  
 
3.-  Someter a mediación un número predeterminado de conflictos (20) entre consumidores y 
una empresa inmobiliaria (PAZ CORP), evitando la judicialización de los mismos. 
 
4.-  Dar a conocer y difundir esta experiencia en la población objetivo.   
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

1.- Exponer, difundir y validar la 
mediación como mecanismo eficiente 
para resolver conflictos de consumo, 
en un Seminario a cargo de expertos. 
 

1.- Que la mediación sea 
considerada como una 
alternativa válida y deseable 
para resolver conflictos de 
consumo, por las asociaciones 
de consumidores, las 
empresas inmobiliarias, 
SERVIU, autoridades y 
consumidores inmobiliarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 

$1.800.634.- 
 2.- Capacitar a un grupo de personas 
como mediadores y especializarlos en 
el conflicto de consumo inmobiliario.  
 
 
 

2.-  Que 20 personas 
adquieran los conocimientos 
teóricos y prácticos necesarios 
para mediar conflictos de 
consumo en general, y los 
inmobiliarios de la experiencia 
piloto en particular, sin perjuicio 
de las demás asistentes al 
Seminario en la primera fase 
que quieran capacitarse. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

$2.243.440.- 

 
Validar con una experiencia exitosa en 
el sector inmobiliario, la mediación 
como mecanismo de  solución 
alternativa de conflictos que surgen 
entre consumidores y proveedores. 
 

3.-  Someter a mediación un número 
predeterminado de conflictos (20) 
entre consumidores y una empresa 
inmobiliaria (PAZ CORP), evitando la 
judicialización de los mismos. 
 

3.- Que 20 consumidores 
inmobiliarios –hombres y 
mujeres- de la Región 
Metropolitana-  puedan resol-
ver sus conflictos con una 
empresa inmobiliaria (PAZ 
CORP) a través de un   
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

 proceso de mediación que dure 
8 semanas en total, con la 
intervención de los mediadores 
formados en la fase de 
capacitación del proyecto, bajo 
la supervisión técnica de 
mediadores expertos del 
Centro de Mediación de la 
Corporación de Asistencia 
Judicial.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

$2.231.000.- 
  4.-     Dar a conocer y difundir esta 

experiencia en la población objetivo.   
4.- Editar una publicación que 
dé cuenta de este proyecto y 
sus resultados, y darlo a 
conocer a la población objetivo. 

 
 
 

$  920.150.- 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
 
 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el costo 

parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

1.- Que la mediación sea 
considerada como una 
alternativa válida y 
deseable para resolver 
conflictos de consumo, por 
las asociaciones de 
consumidores, las 
empresas inmobiliarias, 
SERVIU, autoridades y 
consumidores inmobiliarios  

1.1 Impresión de 
invitaciones a participantes 
en Seminario y 
Capacitación 
1.2 Envío invitaciones a 
Seminario y Capacitación 
 1.3 Impresión Afiches del 
SEMINARIO y jornadas de 
CAPACITACION 
1.4 Adquisición de 
archivadores, lápices  y 
material didáctico sobre el 
contenido del Seminario  
1.5 Contratación de local, 
amplificación, café, galle-
tas, etc. para Seminario 
1.6 Adquisición de 
computador portátil 
1.7 Contratación de 
proyector  
1.8 Charla de expertos en 
mediación (Seminario) 
1.9 Coordinación general 

1.1 $     81.600.-  
 
 
 
1.2 $     62.000.-  
 
1.3 $   300.900.-  
 
 
1.4 $   337.790.-   
 
 
 
1.5 $     68.544.-  
 
 
1.6 $   400.000.-  
 
1.7 $     23.800.- 
 
1.8 $   126.000.-  
 
1.9 $   400.000.-  
Tot. $1.800.634.- 

Coordinador del proyecto 
 
 
 
Coordinador del proyecto 
 
Coordinador del proyecto 
 
 
Coordinador del proyecto 
 
 
 
Coordinador del proyecto  
 
 
Coordinador del proyecto  
 
Coordinador del proyecto  
 
Experto en mediación  
 
Coordinador del proyecto 

Primera y segunda semana 
de abril de 2010. 
 
 
Primera y segunda semana 
de abril de 2010. 
Primera y segunda semana 
de abril de 2010. 
 
Primera y segunda semana 
de abril de 2010. 
 
 
Tercera semana de abril de 
2010 
 
Tercera semana de abril de 
2010 
Tercera semana de abril de 
2010 
Tercera semana de abril de 
2010 
Primera semana de abril a 
segunda semana de agosto 
de 2010 

2.- Que 20 personas 
adquieran los 
conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para 

2.1 Adquisición (reproduc-
ción) de material didáctico 
sobre técnicas de 
mediación. 

2.1  $    60.000.-  
 
 
 

Coordinador del proyecto 
 
 
 

Tercera semana de abril de 
2010  
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mediar conflictos de 
consumo en general, y los 
inmobiliarios de la 
experiencia piloto en 
particular, sin perjuicio de 
las demás asistentes al 
Seminario en la primera 
fase que quieran 
capacitarse.  

2.2 Contratación de local, 
amplificación, café, 
galletas, etc. para jornadas 
de Capacitación 
2.3 Contratación proyector 
para jornadas de 
capacitación 
2.4 Capacitación teórica y 
práctica en mediación  
 

2.2  $   685.440.-  
 
 
 
2.3 $   238.000.-  
 
 
2.4 $1.260.000.-  
Tot. $2.243.440.- 
 

Coordinador del proyecto 
 
 
 
Coordinador del proyecto 
 
 
Experto en mediación  
 

Cuarta semana de abril a 
tercera semana de mayo 
de 2010. 
 
Cuarta semana de abril a 
tercera semana de mayo 
de 2010. 
Cuarta semana de abril a 
tercera semana de mayo 
de 2010. 

3.- Que 20 consumidores 
inmobiliarios –hombres y 
mujeres- de la Región 
Metropolitana puedan 
resolver sus conflictos con 
una empresa inmobiliaria 
(PAZ CORP) a través de 
un proceso de mediación 
que dure 8 semanas en 
total, con la intervención de 
los mediadores formados 
en la fase de capacitación 
del proyecto, bajo la 
supervisión técnica de 
mediadores expertos del 
Centro de Mediación de la 
Corporación de Asistencia 
Judicial.  

3.1 Redacción y formación 
de registros para los 
procesos piloto de 
mediación (formularios)  
3.2 Contratación local para 
ejecutar procesos de 
mediación piloto 
3.3 Ejecución de 20 pro-
cesos de mediación piloto 
bajo supervisión técnica de 
expertos en mediación  
3.4 Supervisión técnica de 
mediadores expertos a 
mediaciones piloto 
 
 
  

3.1  $   189.000.- 
 
 
 
3.2  $   160.000.-  
 
 
3.3  $1.000.000.-  
 
 
 
3.4  $   882.000.-  
Tot. $2.231.000.- 
 
 

Abogado de ACOIN 
 
 
 
Coordinador del proyecto  
 
 
Equipo de mediadores 
formados en las jornadas 
de Capacitación previa  
 
Experto en mediación  
 
 
 
 

Tercera semana de mayo 
de 2010. 
 
 
Cuarta semana de mayo a 
tercera semana de julio de 
2010  
Cuarta semana de mayo a 
tercera semana de julio de 
2010 
 
Cuarta semana de mayo a 
tercera semana de julio de 
2010 
 
 
 
 

4.- Editar una publicación 
que dé cuenta de este 
proyecto y sus resultados, 
y darlo a conocer a la 
población objetivo.  

4.1 Diseño, redacción y 
edición 
4.2 Impresión  
 
4.3 Distribución impresos a 
población objetivo 

4.1   $  400.000.-  
 
4.2   $  458.150.-  
 
4.3.- $    62.000.-  
Tot.  $  920.150.- 

Periodista 
 
Periodista 
 
Coordinador del proyecto 

Cuarta semana de julio y 
primera de agosto de 2010. 
Cuarta semana de julio y 
primera de agosto de 2010. 
Segunda semana de 
agosto de 2010 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

(Nombre y cédula 
nacional de 
identidad) 

 (Descripción de la 
actividad a desarrollar: 
coordinador del 
proyecto, capacitador, 
profesional investigador, 
etc. Y cuanta horas le 
dedicará a la función) 

(Indicar mes o 
período mayor de 
ejecución del 
honorario; debe ser 
consistente con la 
información del 
cronograma de 
actividades) 

(Monto solicitado al 
Consejo) 

(Aporte al proyecto 
mediante contratación 
de la AdC o terceros; 
se rinde con boleta de 
honorarios). 

(Estimación horas 
persona de trabajo 
realizado para el 
proyecto; no requiere 
acreditarse con boleta 
de honorarios). 

Giovanna 
Sánchez Mijares 

14.752.864-7 Coordinadora proyecto/ 
50 horas 

 
Abril a agosto 2010 

               
$ 400.000.- 

  

Yemilie Goldberg 
Ramirez 

7.537.566-2 Capacitador-Supervisor 
Técnico Mediaciones 
Piloto/24 horas 

 
 
Abril a julio 2010 

 
 

$ 756.000.- 

  

Claudia Caro Soto 10.359.023-K Capacitador-Supervisor 
Técnico Mediaciones 
Piloto /24 horas 

 
 
Abril a julio 2010 

 
 

$ 756.000.- 

  

Jorge Burgos 
Pizarro 

8.891.964-5 Capacitador-Supervisor 
Técnico Mediaciones 
Piloto/24 horas 

 
 
Abril a julio 2010 

 
 

$ 756.000.- 

  

Marcela Arancibia  
Meza 

11.872.087-3 Mediador Piloto/25 horas   
Abril a julio 2010 

 
$ 250.000.- 

  

Carmen Contreras 
Cares  

5.169.188-1 Mediador Piloto/25 horas  
Abril a julio 2010 
 

             
$ 250.000.- 
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Boris Santander 
Cepeda 

11.740.338-6 Mediador Piloto/25horas  
Abril a julio 2010  

 
$ 250.000.-             

  

Fernando 
Arancibia Meza 

9.614.885-2 Mediador Piloto/25horas  
Abril a julio 2010 

 
$ 250.000.-             

  

Jorge Volochinsky 
Weinstein 

4.318.434-2 Abogado redactor regis-
tros (formularios) para 
mediación piloto/6 horas 

 
 
Mayo 2010 

   
 

$ 189.000.-      
Juan Francisco 
Fabres Bordeu 

8.629.335-8 Periodista: redacta y 
edita publicación, super-
visa impresiones/20 ho-
ras 

 
 
 
Julio – Agosto 2010 

                 
 
 

$400.000 

  

TOTAL ITEM ($) $ 4.068.000  $ 189.000. 
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2. Gastos operacionales. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Impresión de 
materiales 

Abril 2010 Costo de impresión 200 invitaciones a 
Seminario y Capacitación de Mediación 
(costo unitario $ 342,85 + IVA) 

 
 

$ 81.600.- 

    

Comunicaciones Abril 2010 Costo envío 200 invitaciones al Seminario 
y Capacitación de Mediación por correo 
(costo unitario $ 310.-) 

 
 

$ 62.000.- 

    

Materiales de 
Escritorio 

Abril 2010 Adquisición de 50 archivadores, lápices y 
material didáctico para asistentes al 
Seminario Mediación (costo unitario $ 
5.677,14 + IVA)- 

 
 
 

$ 337.790.- 

    

Arriendos Abril 2010 Arriendo de local con amplificación para 
Seminario Mediación (4 horas) (Costo 
unitario $ 14.400 + IVA /hora) 

 
 

$ 68.544.- 

    

Arriendos Abril 2010 Arriendo proyector para Seminario  
Mediación (4 hrs.) (Costo unitario $ 5.000 
+ IVA/hora) 

     
 

$ 23.800.- 
Materiales de 
Escritorio 

Abril 2010 Adquisición (reproducción) de material 
didáctico sobre técnicas de mediación 
para asistentes a jornadas de 
Capacitación en Mediación (2.000 
fotocopias – costo unitario $ 30 c/u IVA 
incl.) 

 
 
 
 
 

$ 60.000.- 

    

Arriendos Abril y 
Mayo 2010 

Arriendo de local con amplificación para 
jornadas de Capacitación en Mediación 
(40 horas) (Costo unitario $ 14.400 + 
IVA/hora) 

     
 
 

$ 685.440.- 
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Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Arriendos Abril y 
Mayo 2010 

Arriendo proyector para jornadas de 
Capacitación en Mediación (40 hrs.) 
(Costo unitario $ 5.000 + IVA/hora) 

 
 
 

    
 

$ 238.000.- 
Arriendos Mayo a julio 

2010 
Arriendo de local (privado) para ejecutar 
procesos Piloto de Mediación (8 semanas) 
(Costo unitario $ 80.000/mes) 

     
 

$ 160.000.- 
TOTAL ÍTEM ($) 

 
$ 609.934.-    $ 1.107.240.- 
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3. Gastos de difusión. 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable.  

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Actividades de difusión de la 
realización del proyecto 

Abril 2010 Costo de impresión 200 
afiches de promoción e 
información Seminario y 
Capacitación de Media-
ción de Consumo (costo 
unitario $ 1.264,28 + 
IVA) 

 
 
 
 
 
 

$ 300.900.- 

    

Actividades de difusión de los 
resultados del proyecto.  
 

Julio y Agosto 
2010 

Costo de impresión de 
500 Impresos con los 
resultados del proyecto 
(costo unitario $ 770 + 
IVA)  

 
 
 
 

$ 458.150.- 

    

Comunicaciones  Agosto 2010 Costo envío 200 
impresos a población 
objetivo por correo (costo 
unitario $ 310.-) 

 
 
 

$ 62.000.- 

    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 
$ 821.050.- 
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento  
 

Abril 2010  Adquisición de computador portátil  $ 400.000.- 
 

    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $ 400.000.-     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

$ 4.068.000.-  $ 189.000.- 

OPERACIONALES 
 

$ 609.934.-  $ 1.107.240.- 

DIFUSIÓN. 
 

$ 821.050.-   

INVERSIÓN 
 

$ 400.000.-   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

$ 5.898.984.-  $ 1.296.240.- 

 
TOTAL PROYECTO ($) 

 

 
$ 7.195.224.- 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACI ÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
El equipo ejecutor será integrado y coordinado por una licenciada en informática experta en 
desarrollo de proyectos de desarrollo local (capacitación, análisis de presupuestos, 
estadísticas, diseño de bases de datos).  
 
El equipo  ejecutor contempla la asesoría y participación directa de 3 profesionales expertos 
en mediación (un hombre y dos mujeres), con una amplia trayectoria teórica y práctica, 
quienes se harán cargo de la realización del Seminario de Mediación y de las jornadas de 
Capacitación en Mediación,  y supervisarán técnicamente las 20 mediaciones piloto que 
mediarán los profesionales que se capaciten como mediadores de consumo, con énfasis en el 
ámbito inmobiliario. Los 3 profesionales expertos en mediación, además, se desempeñan 
actualmente en el Centro de Mediación de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región 
Metropolitana, institución que desde el año 1996 ha desarrollado una amplia labor en ésta 
área, con el patrocinio del Ministerio de Justicia.  
 
Por otra parte, ACOIN ha asegurado la participación en el Seminario de Mediación, en las 
jornadas de Capacitación en Mediación y en las mediaciones piloto, de 4 profesionales (una 
asistente social, una profesora y dos abogados) que han manifestado su disposición a 
formarse como mediadores en el ámbito del consumo, con énfasis en el sector inmobiliario.  
 
Para la formación de los registros de mediación, se cuenta con la participación de un abogado 
de dilatada experiencia tanto en el ejercicio privado como en el sector público, que aportará su 
trabajo valorado en su calidad de asesor legal de ACOIN. 
  
En lo que hace a la difusión del proyecto, se cuenta entre los ejecutores un periodista de vasta 
experiencia en la realización, edición y dirección de publicaciones, incluyendo libros, revistas, 
boletines y folletos.   
 
Se adjunta entre los antecedentes complementarios el currículo profesional de cada uno de 
estos 10 profesionales.  
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Este es el segundo proyecto que presenta ACOIN al fondo concursable, para asociaciones de 
consumidores.  
 
Por otra parte, desde su constitución, ACOIN ha comenzado a recibir denuncias de 
consumidores inmobiliarios, e intervenido en defensa de sus derechos ante diferentes 
empresas inmobiliarias.   
 
En muchos de estos casos, ACOIN ha actuado en los hechos como una instancia que 
promueve el acercamiento entre las partes en atención a sus respectivos intereses 
particulares (una suerte de instancia mediadora y no controversial pero que carece de las 
técnicas e imparcialidad propia del mediador), a objeto que el conflicto se pueda resolver en 
términos satisfactorios.  La experiencia de ACOIN es satisfactoria en el sentido que un alto 
porcentaje de los conflictos han sido resueltos mediante acuerdos directos, completos y 
formales (escritos y obligatorios) entre las partes, lo que constituye una de las finalidades 
principales de la mediación.  
 
Los resultados de esta aún incipiente actividad (dada la reciente constitución de ACOIN), han 
puesto de manifiesto el interés y la necesidad de consumidores y proveedores de contar con 
un proceso no jurisdiccional y no controversial de resolución de conflictos.  Fruto de esta 
experiencia, ACOIN ha podido constatar la disposición de las empresas a buscar mecanismos 
alternativos y no controversiales para la resolución de los conflictos con sus clientes 
consumidores. Prueba de ello es la carta que le fuera dirigida por la empresa PAZ CORP, una 
sociedad anónima abierta que transa sus acciones en bolsa, y actor principal del mercado de 
la vivienda en nuestro país.  
 
Se adjunta entre los antecedentes complementarios la carta dirigida por PAZ CORP a ACOIN 
en el sentido indicado.  
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Participación de los consumidores en las etapas de formulación del proyecto y de su 
ejecución . 
 
Ya hemos señalado anteriormente que el objeto de ACOIN es proteger, informar, representar 
y educar a los consumidores y consumidoras adquirentes de viviendas realizadas por 
empresas inmobiliarias y constructoras y asumir la representación y defensa de los derechos 
de sus afiliados y de los demás consumidores que así lo soliciten. Esto quiere decir que esta 
Asociación desarrolla sus actividades en permanente contacto con los consumidores 
inmobiliarios. La formulación de este proyecto no ha sido la excepción. Es así como:  
 
1.- A propósito de la publicación de la  Guía del Consumidor Inmobiliario , (proyecto que fue 
financiado por el Fondo Concursable 2009, para asociaciones de consumidores) y de su 
entrega directa a los consumidores frente a las salas de venta de numerosas empresas 
inmobiliarias, muchas personas han consultado a ACOIN  en relación a las  posibles vías de 
solución o maneras de  abordar sus conflictos con las inmobiliarias. La mayoría de estas 
personas manifiestan  que no tiene recursos para contratar abogados y entablar demandas 
contra las inmobiliarias y agregan  que los Departamentos de Venta o Post- Venta de las 
inmobiliarias, sólo sirven para dar explicaciones o contener a los consumidores que reclaman, 
sin que puedan obtener soluciones satisfactorias. 
 
2.- Estos mismos consumidores, tal y como se señaló en la justificación del proyecto (ver 
punto II 1.- ut – supra) tienen incentivos para judicializar el conflicto dada la importancia y 
cuantía del bien que adquieren (su vivienda), pero se encuentran con una barrera  casi 
infranqueable: el alto costo que significa ir a los tribunales  e incluso hacer efectiva la cláusula 
arbitral que contienen muchos de los contratos que celebraron con las inmobiliarias (cierres de 
negocio, promesas, compraventas).  
 
3.- De acuerdo al parecer del equipo de profesionales expertos en mediación que participarán 
como ejecutores del proyecto, se vislumbra un amplio e interesantísimo campo de desarrollo 
para la mediación de consumo. 
 
4.- Finalmente, en el proyecto que nos ocupa, se considerará una evaluación del proceso de 
Mediación Piloto, tanto de los consumidores como de las inmobiliarias, mediante la 
recopilación de información estadística en base a la experiencia acumulada por los 
profesionales ejecutores en el Centro de Mediación de la Corporación de Asistencia Judicial. 
Esta información servirá como plataforma para el desarrollo de futuras experiencias de 
mediación de consumo que llevará a cabo ACOIN para el caso que el proyecto arroje 
resultados auspiciosos. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
En términos generales, la Mediación en materia de consumo está ampliamente difundida en el 
extranjero como uno de los mecanismos alternativos de solución de conflictos. Al efecto 
pueden referirse los casos de Argentina y España.  
 
En nuestro país se aplica ya en los ámbitos de familia, laboral y de salud, e incipientemente 
aún en materia penal.  De esta manera, no se vislumbra la razón por la cual no ha de 
aplicarse con generalidad a los conflictos de consumo, siguiendo en ello la notable experiencia 
de otros países. De hecho, el Poder Judicial ha mostrado interés en la promoción de este 
medio como alternativa de descongestión de los tribunales de justicia, concurriendo 
regularmente a jornadas internacionales de los presidentes de las Cortes Supremas 
orientados a esta materia.  
 
Así, el objetivo general de este proyecto -validar exitosamente  la mediación en el ámbito 
específico de la relación de consumo inmobiliario- es perfectamente posible de replicar al 
consumo en general. Desde ese punto de partida, tanto conceptual como práctico, puede y de 
hecho constituye una tarea deseable para otras asociaciones de consumidores, e incluso para 
el SERNAC, pues a partir de ella podrá diseñarse y ejecutarse una política pública.  
 
ACOIN dará continuidad a este proyecto. Prueba de ello son los acercamientos que en este 
sentido ha venido desarrollando con diferentes empresas inmobiliarias y constructoras, tarea 
que complementará con la asociación gremial que las agrupa, la Cámara Chilena de la 
Construcción.  
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
En la descripción del Proyecto,( ver punto II.1 ut supra) ha quedado claro, que con  el mismo 
se persigue:  
 
 
Validar con una experiencias exitosa en el sector inmobiliario,  la mediación como mecanismo 
de  solución alternativa de conflictos, entre consumidores y proveedores inmobiliarios, y para 
ello ha propuesto: 
 
1.- Analizar, en un Seminario,  la mediación como mecanismo válido para resolver conflictos 
entre consumidores e inmobiliarias.  
 
2..- Capacitar a un grupo de mediadores. 
 
3.-  Resolver  conflictos entre  consumidores y alguna inmobiliaria a través del procedimiento 
de la mediación,  evitando la judicialización de los mismos, mediante un Piloto de Mediación. 
 
4.-  Dar a conocer y difundir esta experiencia.   
 
Creemos que todo lo anterior constituirá un gran aporte al movimiento consumerista, toda vez 
que la Mediación, como mecanismo de solución de conflictos en materia de consumo, es una 
de las aspiraciones explícitas de diferentes asociaciones de consumidores y está muy 
extendida en otros países.  Por tal motivo, el presente proyecto da cabida a la participación de 
todas las organizaciones de consumidores que tengan interés en la mediación, inscribiendo 
representantes en el Seminario y en las jornadas de Capacitación, de modo que queden en 
condiciones de replicar la experiencia de mediación a casos reales de conflicto entre sus 
afiliados y quienes recurren a ellas, y los proveedores.  
 
Finalmente creemos relevante señalar que el  proyecto se caracteriza  porque todas sus 
actividades se desarrollarán con los más altos estándares de calidad, lo que también desde 
ese  punto de vista constituirá una efectiva contribución al movimiento consumerista. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
1.- Carta PAZ CORP a ACOIN  
2.- CV Profesional coordinadora del proyecto  
3.- CV profesionales expertos en mediación: Sra. Yemilie Goldberg, Sra. Claudia Caro, Sr. 
Jorge Burgos  
4.- CV profesionales comprometidos para capacitarse en mediación y realizar mediaciones 
piloto: Sra. Marcela Arancibia, Sra. Carmen Contreras, Sr. Boris Santander, Sr. Fernando 
Arancibia.  
5.- CV abogado colaborador ACOIN : Sr. Jorge Volochinsky  
6.- CV Periodista: Sr. Juan Francisco Esteban Fabres  
7.- Cotizaciones 
8.- Registro de receptores de fondos públicos ACOIN 
9.- Certificado de vigencia ACOIN, con Directorio 
10.- Declaración jurada Directorio ACOIN 
11.- Certificado de ejecución proyecto anterior SERNAC  
12.- Copia proyecto en formato digital  
 
 
 


